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Proceso nacional de financiación de la AEI

• Financiación de grupos españoles de investigación que han participado con éxito en las 

convocatorias transnacionales conjuntas de los partenariados y solicitan fondos a la AEI.

• La AEI publica la CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL 

(PCI) que financia al socio español que participa en los proyectos elegidos para ser financiados 

por las convocatorias internacionales.

✓ PCI se convoca bianualmente: PCI2025-1 y PCI2025-2

• No es necesario escribir nueva propuesta 

• Es obligatorio solicitar la ayuda

• Resolución de concesión directa

• Las propuestas seleccionadas por el partenariado internacional serán financiadas 
por la AEI. 

• La AEI acepta la evaluación internacional y siguen la lista priorizada de proyectos



Requisitos generales de participación en la PCI

ENTIDADES SOLICITANTES

• Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen

actividad de investigación, definida en sus estatutos como

actividad principal y generen conocimiento científico o tecnológico.

• Haber sido beneficiarias previamente de alguna ayuda o actuación

de I+D+i del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de

Innovación de 2013 o posteriores.

➢ Más detalles: Resolución de la AEI sobre requisitos generales

de participación.

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/file/2023-03/Resolucion-RequisitosPCI-STRAN_oct22.pdf


Requisitos generales de participación en la PCI

INVESTIGADOR/A PRINCIPAL (IP)

• Figurar como coordinador/a o socio/a en el proyecto transnacional.

• Estar en posesión del grado de doctor/a.

• Tener vinculación funcionarial, estatutaria, laboral,…, con la entidad solicitante.

• No estar contratado/a con fondos del Plan Estatal (algunas excepciones: Severo Ochoa, María de

Maeztu,…).

• Solo una solicitud como Investigador/a Principal.

• Incompatible con la participación como IP en convocatorias PCI del año anterior o 2 proyectos en

las mismo año.

• Firmar la “Declaración Responsable” de cumplimiento de las condiciones de elegibilidad (NOVEDAD).

• Más detalles: Resolución de la AEI sobre requisitos generales de participación.

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/file/2023-03/Resolucion-RequisitosPCI-STRAN_oct22.pdf
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Costes directos:

- Gastos de personal que se contrate para el proyecto. No incluye salario IP o de miembros del equipo

investigador.

- Gastos de adquisición, alquiler, mantenimiento o reparación de equipamiento científico-técnico

- Material fungible.

- Gastos de viajes y dietas del equipo investigador.

- Costes de utilización y acceso a Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS).

- Costes de patentes.

- Gastos de publicación y difusión de resultados.

- Gastos de subcontratación: hasta 25%.

- Directamente relacionados con el proyecto y se imputen dentro del periodo de ejecución.

Costes indirectos: el 25% de los costes directos

Costes elegibles



PCI: Proyectos de Colaboración Internacio

Costes directos (CD):

• Personal con dedicación exclusiva al proyecto. 

• Otros costes directos:

• Pequeño equipamiento, viajes, subcontratación, …

Costes indirectos:

25% de CD+ =
Presupuesto 

total

Financiación a costes marginales

Costes Directos redondeados a 1.000

Costes elegibles

COSTES

Costes no elegibles
• Personal fijo en la institución financiada o del equipo investigador

• Gran equipamiento

• Gastos de catering, cenas o pago a ponentes.

• Otros



FUNDER REGULATIONS - AEI
Anexo IX convocatoria internacional

* Additional amount of € 30.000 maximum (direct costs) and the corresponding indirect costs can be requested per 

proposal if the work plan includes substantial experimental tasks carried out by the AEI applicants.

Maximum funding per project
CD (€) CI (25%) (€) TOTAL (€)

One AEI applicant 140.000 35.000 175.000

One AEI applicant - coordinator
220.000 55.000 275.000

Two AEI applicants - one coordinator 260.000 65.000 325.000

EJEMPLO



• Las propuestas se presentarán electrónicamente a través de la aplicación de
solicitud, a la que accederá el/la IP.

• El formulario electrónico de solicitud contendrá los datos identificativos de la
actuación internacional en la que se enmarca la propuesta.

• Documentación: no se requiere la aportación de ningún tipo de documento que
acompañe a la solicitud.

• En el caso de la memoria científico-técnica, se cumplimentarán en el propio
formulario.

• En el caso del curriculum vitae, se cumplimentará en el propio formulario.

PCI: Proyectos de Colaboración Internacional

SOLICITUD



PCI: Proyectos de Colaboración Internacional

SOLICITUD

PCI recomendaciones previas:

- Lea atentamente la convocatoria (y preguntas frecuentes).

- Revise todos los apartados antes de cerrar la solicitud.

- No cierre la solicitud en el último momento.

- El representante legal debe comprobar que no tendrá problemas para firmar y

presentar las solicitudes: alta en RUS, certificado electrónico, prueba de firma…y que

la entidad está inscrita en el SISEN.

- Las aplicaciones, RUS y SISEN, se encuentran disponibles en Sede Electrónica, y

puede acceder a ambos registros a través de los enlaces indicados en la sección

ENLACES RELACIONADOS.
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PCI: Proyectos de Colaboración Internacional



GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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